
 
 

Galicia 1133 – 11100 Montevideo – Uruguay / Tel 598 2 917.0710 int. 4164 - Fax: 598 2 917.0710 int. 4163 
e-mail: ecoplata@ecoplata.org 

 
                                                                                                  

 
   
 
 

 
Acta No. 91 
Reunión de Mesa Ejecutiva  
Miércoles 2 de Julio de 2008 
 
Lugar: DINOT 
 
Participantes: 

  Cap. Orestes Pereyra, SOHMA 

  Lic. Patricia Grunwaldt, DINARA 

  Dr. Federico Burone, IDRC 

  Lic. Mónica Gómez Erache, por EcoPlata 
 
Ausentes: 

  Ing. Alicia Torres, DINAMA 

  Prof. Diego Piñeiro Facultad de Ciencias Sociales 

  Arq. Roberto Villarmarzo, DINOT 

  Sra. Ethel Badin, Intendência Municipal de Canelones 

  Dra. Claudia Karez, UNESCO 

  Dr. Flavio Scasso, PNUD 
 

Inicio: 14 hs 
 
Orden del día: 
 
1. Se aprobó Acta Nº 90 
2. Se aprobó la integración de EcoPlata a la Red IBERMAR. Se encomienda a 
la coordinadora efectúe los trámites correspondientes. 
3. Se informa la firma y estado de avance de los Convenios FCS – MVOTMA y 
FCIEN – EcoPlata. 
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4. Se aprueba la Agenda de Trabajo del Taller de Lanzamiento del proyecto 
“Implementación de medidas piloto de adaptación al cambio climático en áreas 
costeras de Uruguay” a efectuarse en el Hotel NH Columbia el próximo 30 de Julio. 
Se acordó que la ME de EcoPlata sesionara una hora antes del inicio de dicho 
evento. 
5. Se informa sobre los acuerdos alcanzados en el  GTT Infraestructuras. 
Conforme a lo que consta en el  Acta Nº 6, el grupo de trabajo acordó: 

a) Relevar, sistematizar la información y seleccionar 3 sitios piloto  
b) En los sitios piloto se identificarán conflictos  y se elaborarán 

recomendaciones de manejo 
c) Plazo requerido: 5 meses 
d) DINOT cooperará con el suministro de cartografía y SIG y la 

orientación del georeferenciado del relavamiento. Para esto se 
comprará un equipo destinado a este fin y se contratará un becario 

e) Se acordó que la Asistente del Aqto. Schelotto organice el armado del 
formato del Convenio 

 
6.  Se presenta una evaluación del  “Primer Foro de Desarrollo Sustentable de 

la Zona Costera” efectuada por la Unidad de Gestión de EcoPlata.  
a) Se organizó una Carpeta incluyendo la Relatoría del Foro, Resumen 

de las exposiciones, Publicación de noticias y un soporte magnético 
conteniendo las ponencias de los panelistas. La carpeta será enviada 
a todas las autoridades y panelistas que participaron del evento. Los 
asistentes al Foro recibirán el anuncio vía correo electrónico de la 
disponibilidad de estos documentos en la página web del Programa. 

b) Asistieron al evento 134 personas integrantes de organizaciones de la 
sociedad civil, empresas, medios de comunicación, centros de 
educación y capacitación. 

c) Los principales aportes del Foro al Programa Ecoplata y sus 
instituciones miembro con respecto a la Gestión Integrada de la Zona 
Costera desde una perspectiva del desarrollo sustentable se centran 
en: 

 
- Generar compromiso y participación de los gobiernos 

departamentales en la Gestión Costera dado que se 

encuentran en la primera línea del territorio 

- Brindar a los gobiernos departamentales las potestades de 

planificar y gestionar el territorio, y que las decisiones 
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nacionales que afectan a nivel local, sean sistemáticamente 

consultadas y concertadas con el gobierno local.  

- Identificar los actores relevantes a la hora del diseño e 

implementación de políticas de Gestión Integrada Costera  

- Combinar saberes para abordar un problema complejo como la 

Gestión Costera 

- Contar con recursos para la gestión del territorio. 

- Considerar para la construcción integrada de planes: el 

territorio, la sociedad, el estado y el mercado 

- Descentralizar y dejar en manos de los gobiernos 

departamentales la gestión del territorio cerca de la gente 

- Estimular a docentes y a investigadores de las Ciencias 

Sociales a acercarse a los problemas ambientales para poder 

aportar desde las Ciencias Sociales, una perspectiva 

complementaria a la de las Ciencias Naturales 

- Considerar la contribución de la dimensión ambiental de la RSE 

no solo por los efectos locales que pueda tener una 

organización mediante sus aspectos ambiéntales, sino, por su 

contribución a la adaptación de la sociedad a los cambios 

globales que se avecinan. 

7. Se aprobó la siguiente agenda de temas a ser tratado en la próxima Junta 
Directiva en fecha 27 de Agosto en el Dpto. de San José: 

a) Presentar el Informe de Actividades ejecutado en el período diciembre 
2007 – agosto 2008 del Programa EcoPlata. 

b) Se someterá a consideración de los integrantes de la JD los Planes de 
Trabajo del Programa EcoPlata y del Proyecto Implementación de 
medidas piloto de adaptación al cambio climático en áreas costeras de 
Uruguay. 

c) Se presentarán los resultados de aplicación Indicadores de 
gobernanza de la GIZC a las actividades efectuadas por EcoPlata. Los 
integrantes de la ME recomendaron se elabore un marco conceptual 
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en el cual se deberá valorar la implicancia del uso de indicadores en la 
gestión cotidiana de los administradores. Se indicó además, destacar 
cuáles son los propósitos de los indicadores, a saber entre otros, 
proporcionar información sobre el estado del ambiente, apoyar a 
la fijación de políticas para la toma de decisiones,  reconocer las 
prioridades e identificar los factores claves que ejercen presión 
sobre el territorio y el ambiente. 

d) Se aprueba por parte de la Mesa validar el proceso de análisis y 
metodología de participación de la futura Ley de Directrices 
Nacionales del Espacio Costero a ser  presentada ante el Parlamento 
en el correr de este año. Se solicitó que la coordinadora presente una 
propuesta en la próxima reunión de ME. 

 
8. Ajuste de Cronograma de Actividades de la UG 

 

 
9. Cierre 17:00 hs 

ECOPLATA DÍA FECHA MES LUGAR 
EJECUCIÓN 

ME JUEVES 13 MARZO FCS 
ME MIÉRCOLES 30 ABRIL MVOTMA 
ME MIÉRCOLES 4 JUNIO UNESCO 
ME MIÉRCOLES 25 JUNIO DINOT 

ME y LANZAMIENTO 
PROYECTO ADAPTACIÓN CC MIÉRCOLES 30 JULIO NH COLUMBIA 

JD MARTES 27 AGOSTO SAN JOSÉ 
TALLER VEGETACIÓN 

COSTERA MARTES 5 AGOSTO MVOTMA 

EROSIÓN COSTERA MARTES 21 OCTUBRE UNESCO 
MARTES 12 AGOSTO UNESCO 
MARTES  16 SETIEMBRE UNESCO INDICADORES ZC COI MIERCOLES 
JUEVES 

22 
23 OCTUBRE UNESCO 

TALLER VULNERABILIDAD ZC  24-28 NOVIEMBRE PUNTA DEL ESTE 


